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RAPUBLICA DEL ECUADOR j 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

T 
00052 

RESOLUCION No. 87-2-1-=1- 

DR. LUIS SALAZAR BECKER 

INTENDENTE DE CONMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARCADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Señora 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. ADM-86394 del 31 
de diciembre de 19863 y, por Resolución No.ADM-370901 del 7 de enero 
de 1937; 

  

QUE/el 22 de agosto de 1986, se otorgado ante/el Netario 
Vigésimo /Seguado del esatón Guayaquil, /doctor Jorge redo Yépez 
Poveda,y/ la/eserítura pública de aumento de capi y reforma de 
estatutos /de le Compañía "INMOBILIARIA L10PZZ VILLATA SOCIEDAD 
ANONIMA" 

QUE el señor Carios rto López vine con «el 
patrocinio del abogado José atier Barriga, /en un calidad de 
Gerente General de la compañíd, ha folicitado la aprobación de la 
indicada escritura pública, a o efecto ha presentado cuatro 
copias certificadas de la misme; 

QUE el Departamento /de Inspección y Análisis de es 
- Institución, ha presentado /el Informe favorable No.86-1527-1A 

26 de septiembre de 1986; 

Ye «el Departamento Jurídico nediante Oficio No.S50-DJ-cá-87- 
9033/de1 14 de enero de 1987 ha emitido informe favorable para la 
continuación del trámite, una vez que considera que se ha dado 
.cumpliufento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aaa so > el auyento de capital de 
“IRMOSILIARIA LOPEZ VI TA S NIMA"¿ por S157á MiLINES 
QUINIENTOS MEL SUCRES, 1 e slot mil quinientas acciónss 
úe un mil suerés cada ms 7, reforma de estatutos constante 
en la referiáa escritura e LB 

ARTICULO SEGUNDO /- Disponer que el Notario Vigésimo Segundo 
del cantón Guayaquil/ tome vota al margen de/ la matriz de la 
escritura pública que se aprueba del coutepádo de. la. Presente 
Rasolución y siente razón de esta anotac » e 

y 

ARTICULO TERCERO. Disponez” que el Registrador qe: -la 
Y inscriba la transferengia... de 

dominio que realizan las siguientes personas: Dr. Luís . 
López Villalta, Dras. Carmen López Villalta, Olga López. Vilí 
Rosa Eivira López Villalta, lag. Com. Blanca López Villalta,” Ing. 
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e, "ERORERLLA LO TEAÍZA SOCIA Ana o 
hora 

im. Zotla Lbpaz Vítlalés, lg. Quím. Carios tio Lópas 
Villalté, y, Luis Coraslio López Jinfinas, en favor de "INMOBILIARIA 
LOPRZ VILLALTA SOCIEDAD ANONIMA", del fomueble constante «a la 
esqritara pública que se aprueba por la presenta Resolución y 
sícate ranón de esta Instripción. 

ARTICULO CUARTO .- Dispoger que el Reglatradar Mercantil del 
— cantón Gueyaquil: a) inscriba la referida escritura plblica junto 

cen, la presente Reselución, archive una copía de dichas eacritura y 
9 O devuelva Los restantes con la cogóp de la la  inverifaión que de 

- oxrdanaj. y, d) emplea o con Tas debo prtUtripciomns contenidas os la 
"Ley de Registro. > 25 bro rs 

19.0% ARTÍCULO QUINTO. -- Disponer que: el Notarlo Foveno del canida 
ousyoquil ¿BOLO , al margen de la metríz de la eserátexa pifblica del 
29 de marzo dé 1983, por is cuel su coustituyd la compañía: en 
veferencia, que: he prosedido e sumbutar el eapital y a refers sus 
estatutos, xediaute lu escritura pública que se apruaba ¿or la 
presente Resclutión y siente razón de cata anotación. 

o ARTICULO SEXTO.- Disponer que un extracto de la indicada 
- escritura pública, se publique por una ves, en uno de los diarios 

    

   

  

   

>. de mayox circulación en Guayaquil, Un ejemplar de le publiceción . 
, deberá entregarnos a uste Despacho. ) 
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+ Certifico que hoy: Queda inscrito, er Aporte” Ordenado a , esta 

Resolución de fojas 1836674 183714. Húnero "8798 del Regis - 
tro de Propiedad y anotadobajo el número 18867 del Reperto 

no. ¿Siagequil Junio Aso y y ocho. de mil 0 
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"Registrador de la Propiedad g6l - 

Cantón Guayaquil 
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Eng ae E oa, 

Certifica. que > hoyo se £on6 dota det Aporte Or8et tado; en esta 
Resolución “a fojas 42268"? Igptegistro” de" Propitdaa; de 111 - 
novecientos setenta y cuatro, al márgen dela: invarigción - 

respectiva. Guayaquil, Junio diez y ocho de. mil goyecientos 
ochenta y elotes El Registrador” de m4 ¿Y AY 

A 

oe . : . a o ON E, A . s. : 2% ¿ 
ee . t 

  

A e 

oy a e. o FR JOHN DUNN. BARR lruo 
: ON : > . o o. Registrador. de. da, Propiedad; deliy” 

- Ce 2 o a Zo Cantón Guayaquil ppp Ae 

* . i 228 po MS " . o, | E o Dg a IA 
or a q > Mi A Ed a , ” e A 

- A, a, - Ls O Ss o e, AS 

A A, ES 

TS 08 - fada: baje al 
== 2 ms siota te mil pávecientos ichenta 

  

. 
E ? 

£ : > y? 

et , cs Lp 
a ol 

MA Ñ ALA 
yA E 

X< 7 COERTIFIGO: Que 

     
   Ragistredor Hercantil.- an 

  

: CERTIFICA: Que “són fecha de hoy , 
o Queda Snscriga da presente Resolución de. fojas 28623 

28.627 , cia 7.025 del Registro Mercantil. y ano- 
núnero.10.697 del: Repertorio +- Q1ayÉ) 
   

   
   han. facha de hoy. , 

Se tomó nota de lo ordenado en la anterior Resolución a foja 19.699 - 
del Registro Mercentíl de 1.985, al:margen de la Anacripción respeoti 

¿Va +.- Guayaquil, Agosto slete da-mil novecientas. ocharidavá: mlete- er 
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